RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001571, Ent. N° 1168/14)
VISTO: el Oficio N° 85/014 de fecha 14.02.14 y sus actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública N° 15/2013 para la concesión de la explotación del Parador “Durieux” sito en el Parque del mismo nombre de la ciudad de Rosario;
RESULTANDO:  1)  que por Resolución del Intendente N° 2210/013 de fecha 07.11.13, dispuso aprobar el pliego de condiciones particulares y llamar a Licitación Pública a oferentes interesados en la contratación, fijando el precio de venta de los pliegos en $ 500;

2) que el Pliego en su Artículo 3 Literal F) establece como requisito excluyente de las propuestas, la presentación del recibo de pago de adquisición del pliego licitatorio y en su Artículo 7 establece diversos criterio de evaluación de las ofertas, sin fijar la ponderación de cada uno de ellos;

3) que se publicó la convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 15.11.13, en revista Contacto de fecha 16.11.13, Publicación Prensa Rosarina de fecha 20.11.13 y Diario Oficial de fecha 19.11.13;

4) que en fecha 11.12.13 se realizó la apertura de ofertas, surgiendo como única oferta la de la Sra. Mariana Camiletti que ofrece $ 150.000 por todo el período de la firma del contrato (hasta la finalización del presente período de gobierno), que abonará mediante mejoras acordes al entorno del medio donde está ubicado, que se acordarán con la autoridad municipal;

5) que con fecha 18.12.13 la Directora de Turismo emite informe favorable en cuanto a aceptar la única oferta presentada y en fecha 23.12.13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones eleva informe al Ejecutivo Comunal en el cual consigna que la única oferta presentada no cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 3º del Pliego Licitatorio, no obstante lo cual existiendo informe favorable de la Dirección de Turismo y estando a días de la temporada estival, eleva al Ejecutivo Comunal para su consideración en virtud de que puedan existir razones de necesidad de brindar los servicios licitados;

6) que el Intendente, por Resolución Nº 347/014 de fecha 14.02.14 dispuso aprobar el informe elevado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, adjudicar la explotación del Parador Durieux a la Sra. Mariana Camiletti, condicionado a la intervención de este Tribunal, estableciendo además que el adjudicatario deberá constituir garantía de cumplimiento de contrato de acuerdo con el pliego de condiciones que rigió la licitación en forma previa a la entrega del Parador;

CONSIDERANDO: 1) que se contraviene el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto el Artículo 3 Literal F) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado (Resultando 2), establece como requisito excluyente de las propuestas, el recibo de pago de adquisición del pliego licitatorio;

2) que el Artículo 7 del Pliego además, contraviene el Literal C) del Artículo 48 precitado (Resultando 2), en virtud que se establecen los factores a tener en cuenta en el proceso de evaluación de las ofertas, pero no se fija la ponderación de cada uno;

3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley 18.651 del 19.02.2010;
4) que en la especie se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

5) que en virtud que el Pliego de condiciones establece en su Artículo 1 Literal C) la posibilidad de una contraprestación consistente en un canon a precio mensual y/o la realización de un conjunto de recuperación y mejoras en el parador, es de recibo la adjudicación a la única proponente, por el canon de mejoras ofrecido en su oferta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental;
4) Devolver las actuaciones.
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